
 
 

 

 

  

El área o áreas de la FGJ darán ATENCIÓN a la solicitud conforme a la 

información que detentan en un lapso de 9 DÍAS a 18 DÍAS. 

 

La Unidad de Transparencia ORIENTARÁ en caso de incompetencia de 

la FGJ dentro de 3 DÍAS. 

Cuando la solicitud no sea clara, la Unidad de Transparencia 

PREVENDRÁ al peticionario, dentro de los primeros 3 DÍAS. 
 

El peticionario tendrá 10 DÍAS para aclarar o precisar lo solicitado. 

La Unidad de 

Transparencia de la 

FGJ recibe la solicitud 

de información 

pública a través de los 

medios establecidos, 

la analiza y da trámite 

dentro del sujeto 

obligado. 

NO atenderá 

solicitudes ofensivas. 

UT 

La Unidad de 

Transparencia 

entrega o notifica la 

respuesta al 

peticionario 

(dependiendo de la 

modalidad de 

entrega). 

UT 



 
 

 

Las solicitudes de 

derechos ARCO se 

relacionan con el 

tratamiento de los 

datos personales en 

posesión de sujetos 

obligados. 

El requisito más 

importante es 

acreditar la identidad 

del titular de los datos 

personales: 

1. Titular de los datos: 

presentar copia de 

identificación oficial. 

2. Apoderado legal del 

Titular: presentar 

copia de identificación 

oficial + carta poder. 

 

ACCESO, obtener y 

conocer 

información 

relacionada con los 

datos personales. 

RECTIFICACIÓN, 

corregir los datos 

personales. 

CANCELACIÓN del 

tratamiento de los 

datos personales. 

OPOSICIÓN al 

tratamiento de los 

datos personales. 

La Unidad de 

Transparencia de la 

FGJ recibe la 

solicitud, la analiza 

y da trámite 

dentro del sujeto 

obligado. 

 

UT 

Cuando la solicitud no sea clara, la Unidad de 

Transparencia PREVENDRÁ al peticionario, 

dentro de los primeros 5 DÍAS. 
 

El peticionario tendrá 10 DÍAS para aclarar o 

precisar lo solicitado. 

 

El área o áreas de la FGJ que poseen los 

datos personales informarán sobre la 

procedencia o improcedencia de los 

derechos ARCO, o en su caso, si corresponde 

a un procedimiento específico, en un lapso 

de 15 DÍAS a 30 DÍAS. 
 

En caso de ser PROCEDENTE el área los hará 

efectivo 10 días posteriores a la notificación. 
 

La Unidad de Transparencia ORIENTARÁ en 

caso de incompetencia de la FGJ dentro de 

los primeros 3 DÍAS. 

La Unidad de 

Transparencia 

NOTIFICA al 

peticionario para 

presentarse en la 

UT y acredite su 

personalidad para 

poder entregar la 

respuesta a la 

solicitud. 

UT 


